
Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 

Señor 

Gerente General 

ECUAIRE S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada ECUAIRE S.A., ponemos 

en su conocimiento la transferencia de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

    

Francisco Claudia María 

Xavier Hidalgo Ecuatoriano 090494264-6 Hidalgo Ecuatoriana | 091354204-9 67,657 

Romero Vilaseca 

Total: 67,657     

Los cesionarios gozaran de todos los derechos de propiedad de las acciones conforme lo 

establecido en el artículo 180 de la Ley de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

      
Por el cedente, 

Francisco X “Hidalgo Romero 

C.C. 090494264-6 

Por el cesionario, 

Ola lab 
Claudia María Hidalgo Vilaseca 

C.C. 091354204-9 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 

Reudón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

oéredad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
- Tiidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratl Vilaseca De Prati, la misma que 

yhforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 
ecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente anotada en el 

Registro Civil de Guayaquil. 

Mentamente 

        

    
CAM dy A 

Ce Rp ay 42d A 

DILIGENCIAS: A TRILLO DEL DOCIFOR ALFONSO FRUJILLO 

  

Hrs EN TRE FOJAS CUALES, INCLIAVERDO. ESTA FETICION. 

MAA COLTIFO 1. FL REG HO DEC CLSCRTIURAS FULL 1ICAS DE   

LA O NALSGRTO DECLARA ALP. APO CARGO. LA SENTENCIAS 

DICIADA POR LL JUEZ DECTHO DECLO CIVIL DE GUANAQUUL., 

BERTA E EL CUA. DECLARO PISUEZLTA LA RQLIEDNAD CONYU- 

GALO ERRE L0S CONVYUOLE SLMOE TEGO TECO XAVARA HLPDALGO 

ROMER Y BEMARO ROSSORO MONSERBATT VILADECA DE TRATA, 

  

LAO MISA QUE SL A RECURS EVO ADA POR IL MI E 

TERTO DEC UELY Y DIA (DOALMATE ARLDODA En Elo REGISTRO UE 

YI DE AMABA D, + GUAY ARALTL UILO MEURATESE ES. DE FIA 

NOVL CLERO MUVENTO Y BD 48, 157 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

3 foros Jubo /hd 

   



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este cuarto 

testimonio, selludo y firmado a los nueve días del mes de 

enero del dos mil cuatro.- 

   pur Pre ra CR 

Corn 4 a a 

  

¡0 L Bgade Nelson Curtavo Cañarte Mholeda, Notario, de 
Guay ino Repáúbi a lonader acuerdo con la facultad que 

nato mood 326, 

E ride] 9/0, 

Moderar poh tl E / P A fajas son 

reoconeado Replica 
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VISTOS: En 1 “principal confo ma la Ley Procosal Civil comparecen 
> 

Prancisco Xuviér «ida lgo. “homdl PS ¿Ya Rossanna Monserrat Vilaseca De 
A 

¿ptando rue se encpontran Casados, Que el matrimonio- 

ON el: ide Diciembre ide 1979 e,inserito en- 

7 ¡tomo 12 Página Bó-Acta 146! 3e1 Libro de matrimonlós del ¡año -= 

vde'.1979, Que es de su comun voluntad amparado en los AulÍculos- 

1194-númaral A y Art. 236 del cós go Civil en armonia con el Arte 

832 del Código de ProceJimiento. Civil, disolver la referida o - 

'ctedad conyugal. Por cumpl irpe lo indicado en el Art. 832 del - 

Código de Procedimiento” aúLi nro. endo. dictar sontencla. En afec 

PRIMENO: No existe muslaza de. 'othgón ordin de d. clarar. 3lia 

Consta probado en “autos el Acta de Matrimonio le los com- 

Mentes. Por lo oxpuesto, el suscrito Juez Dácimo de lo Ul -= 

Guayaquil, nos ampo JUSTICIA Ei NOMBRE DIO OLA REPUBLI 

POR AUTORIDA:) DI LA LEY, | declaro con lugar la demanda y por 

| 
consiguénala disuulta la sociedad conyugal existente eutre Fran— 

E a A 

cisco Xnvler Hidolgo Romero Y: Rossanna Monserrat Vilaseca De Pra 
  

tí. Ejecutoriada esta resolución la siñora Secrateria de la Ju- 

dicatura confiera copias certificados para su inscripción corras 
. Po 

¿pondiente como fue espacif icado procudh an tamente . Mláguse conocer, 

Era a pod de . ! , 
formalmente, de esta res s9oLuctón al ueñor Regis Lrador de la Pro - 

2, po 

por disponerlo la Ley. Publíquese y 

“o e ld di 

Pledad del Ca nt n Guayaquil, 

CERTIFICO:. Que la copla que 

¿antecedo ya Comp Ios 108 al 

a ds 
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El gio COMO TAL QUÉ "Lx! SmiTenicia, * Qué Autié 

0 VIUV ENCUENTRA bancurtizada] «lof em minisrenio DE 

: ' uedr) 
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9,ayequit, mayo 7 de 1990 e. , 

DISIGERCIA! 3 Da confprmidad con el numeral 5 ON e TN 
ra ANI 

del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada poz AO! 

el Decreto Supremo Número 2.386, de Marzo au ' A, Ponasse Ba Le 

de 1978, DOY FE que la FOTOCO Pp 1 tara DEL MA 

precedente, que conste de UNA foja útl AS CIVIL DE SUAYAQUA 

es exacta al documento que se me exfiibe.- 

Guayaquil, 2.0) 1N 1998. 

      

  

      

  

   



Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 

Señor 

Gerente General 

ECUAIRE S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada ECUAIRE S.A., ponemos 

en su conocimiento la transferencia de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

      
      

    

       

  

     
    

    

    

Francisco Eliana María 

Xavier Hidalgo Ecuatoriano 090494264-6 Hidalgo Ecuatoriana 091354205-6 67,657 

Romero Vilaseca 

Total: 67,657       

Los cesionarios gozaran de todos los derechos de propiedad de las acciones conforme lo 

establecido en el artículo 180 de la Ley de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente,     
Por el cedente, 

    

   

    

  

dalgo Romero 

  

    

    

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Aa 

GUAYAQUIL ? ECUADOR 

Eliana María Hidalgo Vilaseca 

C.C. 091354205-6       
 



    
   
     
      

   

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 

Reudón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

oéredad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
- Tiidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratl Vilaseca De Prati, la misma que 

yhforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 
ecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente anotada en el 

Registro Civil de Guayaquil. 

Mentamente 

        

    
CAM dy A 

Ce Rp ay 42d A 

DILIGENCIAS: A TRILLO DEL DOCIFOR ALFONSO FRUJILLO 

  

Hrs EN TRE FOJAS CUALES, INCLIAVERDO. ESTA FETICION. 

MAA COLTIFO 1. FL REG HO DEC CLSCRTIURAS FULL 1ICAS DE   

LA O NALSGRTO DECLARA ALP. APO CARGO. LA SENTENCIAS 

DICIADA POR LL JUEZ DECTHO DECLO CIVIL DE GUANAQUUL., 

BERTA E EL CUA. DECLARO PISUEZLTA LA RQLIEDNAD CONYU- 

GALO ERRE L0S CONVYUOLE SLMOE TEGO TECO XAVARA HLPDALGO 

ROMER Y BEMARO ROSSORO MONSERBATT VILADECA DE TRATA, 

  

LAO MISA QUE SL A RECURS EVO ADA POR IL MI E 

TERTO DEC UELY Y DIA (DOALMATE ARLDODA En Elo REGISTRO UE 

YI DE AMABA D, + GUAY ARALTL UILO MEURATESE ES. DE FIA 

NOVL CLERO MUVENTO Y BD 48, 157 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

3 foros Jubo /hd 

   



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este cuarto 

testimonio, selludo y firmado a los nueve días del mes de 

enero del dos mil cuatro.- 

   pur Pre ra CR 

Corn 4 a a 

  

¡0 L Bgade Nelson Curtavo Cañarte Mholeda, Notario, de 
Guay ino Repáúbi a lonader acuerdo con la facultad que 

nato mood 326, 

E ride] 9/0, 

Moderar poh tl E / P A fajas son 

reoconeado Replica 

  

      

  

   
    

  

fotoc-pias el 

E (o [boda 

DS , 

Ab. Nelsm Gustavo Un 
Pola Pro dois Ba 

7 

7 

 



== CN os , 

YO délocivL l ” 0 Y A 
ri 1 1 sa 7 i 

ya utrdo. Ari 26 dé 11998. 1Las] 15500 

  

    
     

     

     
   

    
    

    

    
   
   
   
     
   

    
    
   
      

      

    

      

    

  

VISTOS: En 1 “principal confo ma la Ley Procosal Civil comparecen 
> 

Prancisco Xuviér «ida lgo. “homdl PS ¿Ya Rossanna Monserrat Vilaseca De 
A 

¿ptando rue se encpontran Casados, Que el matrimonio- 

ON el: ide Diciembre ide 1979 e,inserito en- 

7 ¡tomo 12 Página Bó-Acta 146! 3e1 Libro de matrimonlós del ¡año -= 

vde'.1979, Que es de su comun voluntad amparado en los AulÍculos- 

1194-númaral A y Art. 236 del cós go Civil en armonia con el Arte 

832 del Código de ProceJimiento. Civil, disolver la referida o - 

'ctedad conyugal. Por cumpl irpe lo indicado en el Art. 832 del - 

Código de Procedimiento” aúLi nro. endo. dictar sontencla. En afec 

PRIMENO: No existe muslaza de. 'othgón ordin de d. clarar. 3lia 

Consta probado en “autos el Acta de Matrimonio le los com- 

Mentes. Por lo oxpuesto, el suscrito Juez Dácimo de lo Ul -= 

Guayaquil, nos ampo JUSTICIA Ei NOMBRE DIO OLA REPUBLI 

POR AUTORIDA:) DI LA LEY, | declaro con lugar la demanda y por 

| 
consiguénala disuulta la sociedad conyugal existente eutre Fran— 

E a A 

cisco Xnvler Hidolgo Romero Y: Rossanna Monserrat Vilaseca De Pra 
  

tí. Ejecutoriada esta resolución la siñora Secrateria de la Ju- 

dicatura confiera copias certificados para su inscripción corras 
. Po 

¿pondiente como fue espacif icado procudh an tamente . Mláguse conocer, 

Era a pod de . ! , 
formalmente, de esta res s9oLuctón al ueñor Regis Lrador de la Pro - 

2, po 

por disponerlo la Ley. Publíquese y 

“o e ld di 

Pledad del Ca nt n Guayaquil, 

CERTIFICO:. Que la copla que 

¿antecedo ya Comp Ios 108 al 

a ds 
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9,ayequit, mayo 7 de 1990 e. , 

DISIGERCIA! 3 Da confprmidad con el numeral 5 ON e TN 
ra ANI 

del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada poz AO! 

el Decreto Supremo Número 2.386, de Marzo au ' A, Ponasse Ba Le 

de 1978, DOY FE que la FOTOCO Pp 1 tara DEL MA 

precedente, que conste de UNA foja útl AS CIVIL DE SUAYAQUA 

es exacta al documento que se me exfiibe.- 

Guayaquil, 2.0) 1N 1998. 

      

  

      

  

   



  

Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 

Señor 

Gerente General 

ECUAIRE S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada ECUAIRE S.A., ponemos 

en su conocimiento la transferencia de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

Francisco Rossana María 

Xavier Hidalgo Ecuatoriano 090494264-6 Hidalgo Ecuatoriana 091035390-3 67,657 

Romero Vilaseca 

Total: 67,657       
  

Los cesionarios gozaran de todos los derechos de propiedad de las acciones conforme lo 

establecido en el artículo 180 de la Ley de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

  

Por el cesionario, 

e Rossana María Hidalg 

C.C. 091035390-3    
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, la 

sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Guayaquil, Ab. José 

Reudón A., el 26 de Abril de 1.996, mediante la cual se declara disuelta la 

oéredad Conyugal existente entre los cónyuges Sr. Francisco Xavier 
- Tiidalgo Romero y Sra. Rossana Monserratl Vilaseca De Prati, la misma que 

yhforme consta de las certificaciones en ella asentadas, se encuentra 
ecutoriada por el Ministerio de la Ley y debidamente anotada en el 

Registro Civil de Guayaquil. 

Mentamente 

        

    
CAM dy A 

Ce Rp ay 42d A 

DILIGENCIAS: A TRILLO DEL DOCIFOR ALFONSO FRUJILLO 

  

Hrs EN TRE FOJAS CUALES, INCLIAVERDO. ESTA FETICION. 

MAA COLTIFO 1. FL REG HO DEC CLSCRTIURAS FULL 1ICAS DE   

LA O NALSGRTO DECLARA ALP. APO CARGO. LA SENTENCIAS 

DICIADA POR LL JUEZ DECTHO DECLO CIVIL DE GUANAQUUL., 

BERTA E EL CUA. DECLARO PISUEZLTA LA RQLIEDNAD CONYU- 

GALO ERRE L0S CONVYUOLE SLMOE TEGO TECO XAVARA HLPDALGO 

ROMER Y BEMARO ROSSORO MONSERBATT VILADECA DE TRATA, 

  

LAO MISA QUE SL A RECURS EVO ADA POR IL MI E 

TERTO DEC UELY Y DIA (DOALMATE ARLDODA En Elo REGISTRO UE 

YI DE AMABA D, + GUAY ARALTL UILO MEURATESE ES. DE FIA 

NOVL CLERO MUVENTO Y BD 48, 157 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

3 foros Jubo /hd 

   



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este cuarto 

testimonio, selludo y firmado a los nueve días del mes de 

enero del dos mil cuatro.- 

   pur Pre ra CR 

Corn 4 a a 

  

¡0 L Bgade Nelson Curtavo Cañarte Mholeda, Notario, de 
Guay ino Repáúbi a lonader acuerdo con la facultad que 

nato mood 326, 

E ride] 9/0, 

Moderar poh tl E / P A fajas son 

reoconeado Replica 
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VISTOS: En 1 “principal confo ma la Ley Procosal Civil comparecen 
> 

Prancisco Xuviér «ida lgo. “homdl PS ¿Ya Rossanna Monserrat Vilaseca De 
A 

¿ptando rue se encpontran Casados, Que el matrimonio- 

ON el: ide Diciembre ide 1979 e,inserito en- 

7 ¡tomo 12 Página Bó-Acta 146! 3e1 Libro de matrimonlós del ¡año -= 

vde'.1979, Que es de su comun voluntad amparado en los AulÍculos- 

1194-númaral A y Art. 236 del cós go Civil en armonia con el Arte 

832 del Código de ProceJimiento. Civil, disolver la referida o - 

'ctedad conyugal. Por cumpl irpe lo indicado en el Art. 832 del - 

Código de Procedimiento” aúLi nro. endo. dictar sontencla. En afec 

PRIMENO: No existe muslaza de. 'othgón ordin de d. clarar. 3lia 

Consta probado en “autos el Acta de Matrimonio le los com- 

Mentes. Por lo oxpuesto, el suscrito Juez Dácimo de lo Ul -= 

Guayaquil, nos ampo JUSTICIA Ei NOMBRE DIO OLA REPUBLI 

POR AUTORIDA:) DI LA LEY, | declaro con lugar la demanda y por 

| 
consiguénala disuulta la sociedad conyugal existente eutre Fran— 

E a A 

cisco Xnvler Hidolgo Romero Y: Rossanna Monserrat Vilaseca De Pra 
  

tí. Ejecutoriada esta resolución la siñora Secrateria de la Ju- 

dicatura confiera copias certificados para su inscripción corras 
. Po 

¿pondiente como fue espacif icado procudh an tamente . Mláguse conocer, 

Era a pod de . ! , 
formalmente, de esta res s9oLuctón al ueñor Regis Lrador de la Pro - 

2, po 

por disponerlo la Ley. Publíquese y 

“o e ld di 

Pledad del Ca nt n Guayaquil, 

CERTIFICO:. Que la copla que 

¿antecedo ya Comp Ios 108 al 

a ds 
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El gio COMO TAL QUÉ "Lx! SmiTenicia, * Qué Autié 

0 VIUV ENCUENTRA bancurtizada] «lof em minisrenio DE 

: ' uedr) 

E 

  

9,ayequit, mayo 7 de 1990 e. , 

DISIGERCIA! 3 Da confprmidad con el numeral 5 ON e TN 
ra ANI 

del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada poz AO! 

el Decreto Supremo Número 2.386, de Marzo au ' A, Ponasse Ba Le 

de 1978, DOY FE que la FOTOCO Pp 1 tara DEL MA 

precedente, que conste de UNA foja útl AS CIVIL DE SUAYAQUA 

es exacta al documento que se me exfiibe.- 

Guayaquil, 2.0) 1N 1998. 

      

  

      

  

   


